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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRAN JERA
Cambios oficiales de moneda publicados 
el día 27 de enero de 1951, de acuerdo 

con las disposiciones vigentes
Francos (1) ......^ ... ..........
Lloras .............................
Dólares .................................
Francos suizos ................
Francos belgas ...........
Florines ..................... , ........ '
Escudos .............*............
Pesos argentinos, moneda legal ...
Coronas suecas ................................
Coronas danesas ...................... .. ...

3.128 
30 660 
10.950 

252.970 
21 900 

288.157 
88 086 

1.46 
2.116 
1.585

(1) Este tipo podrá sufrir las modifica
ciones que se deriven del .régimen francés 
de cambios

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Consejo de Administración de la Canali

zación del Manzanares
E x p r o p ia c io n e s

E d icto

En cumplimiento de lo establecido én* 
el artículo 42 del Reglamento de 13 de 
junio de 1879, para la ejecución de la 
I*ey de Expropiación forzosa de 10 de 
enero del mismo año, por el presente se 
cita a doña Dolores González y Gonzá
lez y a don Estanislao Serrano 'y García, 
o a sus herederos o causahabientes, titu
lares regístrales de la finca sita en la 
aveniia del Manzanares sin número de 
orden, de esta cao»i.al, que es en el Re
gistro de la Propiedad del Mediodía la 
número 899, al tomo 591, afectada por 
las obras encomendadas a este Consejo 
por Lej de 5 de febrero de i943, a efec
tos de su comparecencia en estas ofici
nas,' VMlanueva 12. bajo, en el término 
de quince días, para notificarles la hoja 
de valoración y, en su caso, hacerles pago 
de su importe, que asciende, por todos 
conceptos, a la cantidad de 23.915,52 pe
setas.

413-0.

DELEGACION NACIONAL DE SINDI
CATOS DE FALANGE ESPAÑOLA 

TRADICIONALISTA Y DE LAS 
J. O. N. S.

Obra Sindical del Hogar
C o n c u r s o -s u b a s t a

La Delegación Nacional de, Sindicatos 
de Falange Española Tradicionalista y 
de las JONS anuncia la subasta-concur
so de las obras de construcción de car 
torce (14) viviendas en Valdestillas (Va
lladolid), acogidas a los beneficios oel 
Régimen protegido del Instituto Nacio
nal de la Vivienda, y de las que es En
tidad constructora la Obra Sindical del 
Hogar.

Los aatos principales y plazos de la 
subasta concurso, y la forma de celebrar
se, son loé que seguidamente se indican:

I.—Datos de la subasta-concurso
ESI proyecto de las edificaciones prote

gidas ha sido redactado por el Arquitec
to don Julio González Marín.

El presupuesto de contrata ascienae 
A la cantidad de cuatrocientas ochenta 
y dos mil ciento cuarenta y una (482.141) 
pesetas con cuarenta y nueve (49) cén
timos.

La fianza provisional que para parti
cipar en la subasta-concurso previamen
te ha de ser constituida ett la Caja Ge
neral de Depósitos, de Madrid, o en la 
respectiva Delegación de' Hacienda, en

la cuenta especial de Tesorería del Ins
tituto Nacional de la Vivienda, es de 
nueve mil seiscientas cuarenta y dos 
(9.642) pesetas con ochenta y dos (82) 
céntimos.

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, asciende a la cantidad de die
cinueve mil doscientas ochenta y cinco 
(19.285) pesetas con sesenta y cinco (65) 
céntimos.

A este proyecto le es de aplicar la Or
den de 6 de noviembre óe 1950 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 9 del 
citado mes).

II.—Plazos de la subasta-concurso

Las proposiciones para opítar a la su
basta-concurso se admitirán en la Dele
gación Sindical Provincial de Valladolid, 
aurante treinta (30) días naturales, con
tados a partir del siguiente al de la pu
blicación del presente anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, hasta 
las doce horas del día en que se cierre 
dicho plazo.

El proyecto completo de las edificado: 
nes, el pliego de condiciones técnicas en 
el que se desarrolla todo lo relativo a 
las obras y circunstancias que compren
de la contrata, y el pliego dé condidones 
económico-jurídicas generales y particu
lares que han de regir en la misma es
tarán de manifiesto e» la Delegación 
Provincial Sindical de. Valladolid, en la 
Jefatura Nacional de la Obra Sindical 
del Hogar, plaza de Crimino Marios, nú
mero 4. y en el Instituto Nacional de la 
Vivienda, Marqués de Cubas, 21, Madrid, 
en los días y horas hábiles de oficina.

La apertura de los sobres se verificaré 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Valladolid, a las aoce horas del siguien
te día al de quedar cerrado él plazo de 
admis ón de pliegos. *

La fianza definitiva. deberá ser depo
sitada por el adjudicatario en la Caja 
General de Depósitos, de Madrid-, o en 
la respectiva Delegación de Hacienda, en 
la cuenta especial de Tesorería del Ins
tituto Nacional de la Vivienda, dentro 
de los quince días siguientes al de la pu
blicación de la adjudicación definitiva 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

Dentro de los quince dí^s siguientes al 
de la constitución de la fianza definitiva, 
el adjudicatario deberá formalizar, me
diante escritura pública, el. correspon
diente contrato de ejecución de obras.

Las obras se iniciarán dentro de los 
ocho días siguientes al de haberse fir
mado el anterior contrato, débiendo que
dar terminadas en un plazo de diez (10) 
meses a partir del día de su comienzo.

III.—Forma de celebrarse la subasta- 
concurso

Los licitadores presentarán la  docu
mentación para participar en la subas
ta-concurso en dos sobrés cerrados, y la
crados, uno de los cuales contendrá la 
propuesta económica de la obra, la cual 
poará ser formulada por medio del im
preso que al efecto se facilitará en la 
Jefatura Provincial de la Obra (D. S. P.), 
y el otro, los pliegos demostrativos de las 
referencias técnicas y económicas y los 

 siguientes documentos:
1.º Documento acreditativo de la per

sonalidad del licitador o, en su caso, del 
apoderado si se tratase de Empresas o 
Sociedades.

2.° Escritura de constitución de la So
ciedad llenadora.

3.9 Poder especial y • suficiente para 
concurrir a la subasta-concurso.

4.° Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional en la respectiva Dele- 
gación de Hacienda o, en su caso, en la 
Caja General de Depósitos» de Madrid,

a nombre del Instituto Nacional de la 
Vivienda.

5.® Ultimo recibo de la contribución.
6.° Recibo justificativo de estar al co- 

rriente en el pago de la cuota sindical.
7.® Documénto acreditativo de que no 

existe ninguna de las incompatibilidades 
establecidas por el Real Decreto de 24 
de diciembre de 1928.

8.® Declaración, y en su caso compro
bantes, de que los materiales, artículos 
y efectos que han de ser empleados en 
la ejecución de las obras son de produc
ción nacional. (Ley de 14 de febrero 
de 1907.)

9.° Justificante de encontrarse al co* 
rriente en el pago de las primas y cuo- 
tas de los seguros y subsidios sociales.

La Mesa estará presidida por el De* 
legado Sindical Provincial; como Voca
les, el Asesor Jurídico de la Delegación 
Sindical Provincial, Secretario Técnico» 
Arquitecto Asesor de la Obra Sindical 
del Hogar e Interventor Delegado, y un 
representante del Instituto Nacional de 
la Vivienda, y del acto dará té el Nota
rio a quien por turno corresponda.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes 
rechazados (artículo 6̂1 del Reglamento 
de 8 de sentiembre de 1939) se destruirán 
ante el Notario, procediéndose a conti
nuación a la apertura, ante dicho Nota
rio, de los sobres restantes, adjudicándo
se la obra a la proposición más baja. De 
existir igualdad; se decidirá mediante 
sorteo. I

El bastanteo de poderes a cargo del 
licitador se declarará por un Letrado en 
ejercicio 'en Valladolid.

Terminado el remate, si no hay recla
mación. se devolveránK a los hcitadores 
los resguardos' de los depósitos y depiás 
documentos presentados, reteniéndose los 
qüe se refieran a la proposición declara
da más ventajosa.

SI en el plazo señalado no fuere cons
tituida la fianza definitiva,. el adjudica
tario perderá la fianza provisional y se 
anulará la adjudicación de las obras.

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por» 100 de los derechos reales y 
timbres correspondientes.

Madrid, 22 de diciembre de 1950.—El 
Secretario general, Carlos A. Soler.

154—0. ________________________ _

DELEGACION NACIONAL DE SINDI
CATOS DE FALANGE ESPAÑOLA 

TRADICIONALISTA Y DE LAS 
J. O. N. S.

Obra Sindical del Hogar y de 
Arquitectura

C o n c u r s o -su b a s ta

La Delegación Nacional de Sindicatos 
saca a concurso la subasta de las obras 
de ampliación en el edificio de la Resi
dencia de Productores en San Pedro del 
Pinatar, según proyecto redactado por él 
Arquitecto D. F. Sanz.

Se hace saber: Que durante treinta (30) 
días naturales, contados a partir de aquel 
en que se publique este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, se admi
tirán en la Delegación Sindical Provincial 
de Murcia, aurante los días y horas hábi
les de oficina, proposiciones para optar ál 
concurso-subasta de las obras al principio 
reseñadas, cuyo presupuesto de contrata 
asciende a la cantidad de seiscientas se
senta y dos mil ciento ochenta y cuatro 
pesetas con cuarenta y tres céntimos 
(662.184,43), siendo la fianza provisional» 
para poder concurrir a la subasta, de trece 
mil doscientas cuarenta y tres (13.243) pe
setas con sesenta y ocho ,(68) céntimos, 
que se depositarán en la Caja de la Ad
ministración Sindical Provincial de Mur
cia, en valores del Estado o en metálico»

El proyecto, con el pliego de condicio* 
nes» estará de manifiesto en el Departa-
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mento de Edificaciones de la Obra Sindical del Hogar y de Arquitectura, en Madrid, plaza de Cnstino Martos, número 4. y en la Delegación Sindical Provincial de Murcia.' El pliego de condiciones consta de varios artículos, en los que §e desarrolla todo lo referente , a las obras y circunstancias que comprende la contrata: emplazamiento, sistema general de construcción, con- d'ipiones que deben satisfacer los materiales, los de la mano de obra, aparatos y máquinas, materiales desechados, reconocimiento y vigilancia de los mismos, explanaciones. replanteo, cimentación fábrica de ladrillo, escalera, cerrajería, revocos, enlucidos, cielos rasos, pavimentos, cocinas y recepción provisional y definitiva úe ias obras, etc., etc.Cada proponente presentará dos sobres cerrados, lacrados y rubricados: uno, conteniendo la proposición económica, y el ofro, los pliegos demostrativos de las referencias técnicas y económicas, y los siguientes documentos:1.° Documento de identidad suficiente,0 en su caso, del apoderado, cuando se trate de Empresas o Sociedades.2.o Escritura de constitución de la Sociedad licitadora. con nóta de liquidación y-pago del impuesto de derechos reales e inscrita en el" Registro MercantiL3.° Poder especial y suficiente para po  ̂tíer concurrir a la subasta-concurso.4.° Resguardo de haber depositado la fianza provisional.5.° Último r e c i b o  <5e contribución. Cuando el.proponente no hubiera ejercido con -anterioridad la profesión de -contratista, y por lo tanto no pagara contribución, deberá acompañar el a lta  de la contribución industrial.6 Ü Recibo justificativo de estar al .corriente en el pago de la cuota sindical.7.°- Certificación o documento acreditativo de que no existen ninguna de las incompatibilidades establecidas por el Real Decreto de 24 de diciembre de 1928.8.° Declaración, y en su caso comprobantes, de que los materiales, artículos y efectos que han de ser empleados en la ejecución de las obras son de producción nacional (Leyes de 14 de febrero de 1907 y 24 de noviembre de 1939).9.* .Justificantes ,de encontrarse al corriente del pago de las primas y cuotas de los seguros y subsidios sociales.loa apertura de los sobres se verificará ql día siguiente de quedar cerrado el plazo de admisión c> pliegos, ante la Mesa, que pre.s;dirá el Secretario Sindical, asistido de los Vicesecretarios de Ordenación Social,- Ordenación Económica, Obras Sindicales. Administrador e Interventor. .We de los Servicios Jurídicos. 'Secretario Técnico y .'Arquitecto Asesor de la Obra Sindical del Hogar, dos Vocales obreros, dos yocales técnicos y dos Vocal©6 patronos.* de la Junta Económico Administrativa Provincial, danco fe del acto el Notário a  ouien por turno, corresponda.Los sobres que contengan las proposiciones económicas de los concursantes re^ Chazados se destruirán ante el Notario, procediéndose a continuación a la apertura, ante dicho Notario, de los sobres .restantes, adjudicándose la obra a la proposición más baja. De existir igualdad, se decidirá mediante sorteo., Terminado el remate, si no hay reclamación, se devolverán a los licita dores los resguardos de los depósitos y demás documentos orientados, reteniénaose el que se refiera a. la proposición declarada pqás ventajosa.1 La copia del acta notarial de 'este remate» con informe razonado, será eléVada a la Junta Económico-Administrativa de .la Delegación Nacional de Sindicatos, a fin de que resuelva la adjudicación 'definitiva.El contratista a qir'en definitivamente se le adjudiquen las obras, en el término de Quince días, contados desde el siguien

te al de la publicación de la adjudicación definitiva en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, deberá elevar la fianza provisional a definitiva, depositando La cantidad de veintiséis mil cuatrocientas ochenta y siete (26.487) pesetas con treinta y seis ^36) céntimos, a que asciende.Si transcurriese el expresado plazo sin que el remi tente .constituyese la fianza definitiva, perderá la que como provisional hubiere depositado, y se declarará caducada la concesión.Dentro de los quince días siguientes al de la constitución de la fianza, el adjudicatario deberá formalizar, mediante escritura pública, el correspondiente contrato de ejecución de obras.Las obras se iniciarán dentro de los ocho días siguientes al de haberse firmado el anterior contrato, debiendo quedar terminadas en el plazo de tres meses (3), a partir del día de su comienzo.El licitador acompañará a su proposición la relación de remuneraciones mínimas determinadas en el apartado A) del Real Decreto-ley de 6 de marzo de 1929. Una vez que sea adjudicada la obra, p resentará el contrato de trabajo que se ordena en el apartado B) del mismo Decre- to-ley.El adjudicatario de la subasta habrá de abonar el impone de estos anuncios.Madrid, 17 de enero de 1951.—El Jefe de . la Obra, P. D., el Secretario general, Carlos A. Soler. #.151—O.
DELEGACION NACIONAL DE SINDICATOS DE F. E. T. Y DE LAS J. O. N. S.
Obra Sindical del Hogar y de Arquitectura

C oncurso-subasta
La Delegación Nacional de Sindicatos saca a concurso la subasta de las obras de reforma en el edificio de la Residencia de Productores, Devá (Guipúzcoa), según el proyecto redactado por el Arquitecto don Ramón Martiarena.Se hace saber: Que durante veinte (20) días naturales, contados a partir de aquel en que se publique este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, se admitirán en la Delegación Sindical Provincial de Guipúzcoa, durante lbs días y horas hábiles de oficina, proposiciones para optar al concurso-subasta de las obras al principio reseñadas, cuyo presupuesto de contrata asciende a la cantidad de sesenta y cinco mil ochocientas veinte pesetas con seis c é n t i m o s  (65.820,06), siendo la fianza provisional, para poder concurrir a la subasta, de mil trescientas dieciséis (1.316) pesetas con cuarenta (40) céntimos, que se depositarán en la Qaja de la Administración Sindical Provincial de Guipúzcoa en valores del Estado o en metálico.Él proyecto conqpleto, con el pliego de condiciones, estará de manifiesto en la Qbra Sindical d e l. Hogar y Arquitectura en la calle de Crístino Martos, 4, y en la Delegación Sindical Provincial de Guipúzcoa.Ef pliego de condiciones consta de varios' artículos, en los que se desarrolla todo lo referente a las obras y circunstancias que comprende la contrata: emplazamiento, sistema general de construcción, condiciones que deben satisfacer los materiales, los de la mano de obra, aparatos y máquinas, materiales desechados, reconocimiento y vigilanoia de los mismos, explanaciones, replanteo, cimentación, .fábrica de ladrillo, escalera, cerrájeria, revocos, enlucidos, cielos rar sos, pavimentos, cocinas, recepción ^provisional y definitiva de las obras, etc., etc.Cada proponente presentará dos sobres cerrados, lacrados y rubricados: uno, conteniendo la proposición económica, y el otro, los pliegos demostrativos de las referencias técnicas y económicas, y los siguientes documentos;

1.° Cédula personal del licitador o, en su caso, del apoderado, cuando se tra ta  de Empresas o ¡Sociedades.2.° Escritura de constitución de la Sociedad licitadora, con nota de liquidación y pago del impuesto de derechos reales e inscrita ^r¡ •! Mercantil.3.° Poder especial y suficiente para poder concurrir a la subasta-concurso.4.° Resguardo de haber depositado 1a. fianza. provisional.5.° Ultimo recibo de contribución. Cuando el proponente no hubiera ejercido con anterioridad la profesión de contratista, y, por tanto, no pagara contribución, deberá acompañar el alta de la contribución industrial.6.“ Recibo justificativo de estar al corriente en el pago de la cuota sindicaL7.° Certificación o documento acreditativo de que no existen ninguna de las incompatibilidades establecidas por el Real Decreto de. 24 de diciembre de 1928.-8.° Declaración, y en su caso comprobantes, de que las materiales, artículos y efectos que han de ser empleados en la ejecución de las obras son de producción nacional (Leyes de 14 de febrero de 1907 y 24 de noviembre de 1939).9.° Justificantes de encontrarse al corriente del pago de las primas y cuotas de los seguros y subsidios sociales.La apertura de los sobres se verificará al día siguiente de quedar cerrado el pla- 2o de admisión de pliegos, ante la Mesa, que presidirá el Secretario Sindical Provincial, asistido por los Vicesecretarios de O. Social, O. Económica v O. Sindicales, Administrador e Interventor, Secretario Técnico y Arquitecto Asesor de la O. S. del Hogar, Jefe de los Servicios Jurídicos, dos vocales, un vocal obrero y dos vocales técnicos de la J. E. A. C., dando fe del acto el Notario a  quien por turno corresponda.Los sobres que contengan las proposiciones económicas de los concursantes rechazados se destruirán ante el Notario, precediéndose a continuación a la apertura, ante dicho Notario, de lbs sobres restantes, adjudicándose la obra a la proposición más baja. De existir igualdad, se decidirá mediante sorteo.Terminado el remate, si no hay reclamación, se devolverán a  los licitadores los resguardos de los depósitos y demás documentos presentados, reteniéndose el qué se refiera a la proposición declarada más venta i osa.La copia del acta notarial de este remate, con infórme razonado, será elevada a  la Junta Económico-administrativa de la Delegación Nacional de Sindicatos, a fin de que resuelva sobre la adjudicación definitiva.El contratista a quien definitivamente se le adjudiquen las obras, en el término de quince días, contados desde el siguiente al de la publicación de la adjudicación definitiva en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, deberá elevar la fianza provisional a  definitiva, depositando íá cantidad de dos mil seiscientas treinta y dos (2.632) pesetas con ochenta (80) céntimos, a que asciende.Si transcurriese el expresado plazo sin que el rem atante constituyese. la fianza definitiva, perderá la que como provisional hubiere depositado y se declarará caducada la concesión.Dentro de los quince días siguientes al de la constitución de la fianza definitiva, el adjudicatario deberá formalizar mediante escritura pública el correspondiente contrato dé ejecución de obras. .Las obras se iniciarán dentro de ios ocho días siguientes al de haberse firmado el anterior contrato, debiendo' quedar terminadas en el plazo de sesenta dias (60) . a partir del día de su comienzo.El licitador acompañará a su proposición la relación de remuneraciones mínimas determinadas en el apartado A) del Real Decreto-ley de 6 de marzo de 1929. Uña vez que sea adjudicada la obra, pre- semwu el contrato de trabajo que se
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ordena en el apartado R) del mismo 
•Decreto-ley.

El adjudicatario de la subasta habra 
de abonar el importe de estos anuncios

Madrid, 17 de enero de 1951 -El Jefe 
de la Obra, P. D., el. Secretario general, 
Carlos A. Soler»
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DELEGACION NACIONAL DE SINDI
CATOS DE FALANGE ESPAÑOLA 

TRADICIONALISTA Y DE LAS 
J. O. N. S.

Obra Sindical del Hogar y de 
Arquitectura

C o n c u r s o - s u b a s t a

La Delegación Nacional de Sindicatos 
saca a concurso la subasta de las obras 
de construcción de un edificio destinado 
a Resiaencia de Productores en Perlora 
(Astur.as), según proyecto redactado por 
el Arquitecto éoñ  Federico Somolinos y 
don José María Ledesma.

Se hace saber: Que durante treinta (30) 
dí~s naturales, contados a partir de 
aquel en que se publique este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, se admitirán en la Delegación S.n- 
dical Provincial ae Ov edo, durante los 
días y horas hábiles de oficina, proposi
ciones para optar al concurso-subasta de 
las obras al principio reseñadas, cuyo 
presupuesto de contrata ase.ende a la 
cantidad de tres millones quinientas cua
renta mil doscientas cincuenta y una 
pesetas con cuarenta y cinco céntimos 
(3.540.251,45). siendo la fianza provisio
nal. paia poder concurrir a la subasta, 
de setenta mil ochocientas cinco (70.805) 
pesetas con dos (2 ) céntimos, que se de
positarán en la Caja de la Administra
ción Sindical Provincial de Oviedo, en 
valores del Estado o en metálico.

El proyecto completo, con el pliego de i 
condic.ones estará ae manifiesto en el 
Departamento de Edificaciones de la 
Obra Sindical del Hogar y Arquitectura, 
en Madrid plaza de Cristíno Martos, 
número 4, y en la Delegación Sindical 
Provincial de Oviedo.

El pliego ae condiciones consta de va
rios artículos, en los que se desarrolla 
todo lo referente a las obras y circuns
tancias que comprende la contrata: em
plazamiento, sistema general de cons
trucción. condiciones que deben satisfa
cer los materiales, los de la mano de 
obra, aparatos y máquinas, materiales 
desechados, reconoc miento y vigilancia 

- de los mismos, explanaciones, replanteo, 
cimentación, fábrica de ladrillo, escalera, 
cerrajería, revocos, enlucidos, cielos ra
sos, pavimentos, cocinas, recepción pro
visional y definitiva de las obras, etcéte
ra, etcétera.

Cada prooonente presentará dos so
bres cerrados, lacrados y rubricados: 
uno, conteniendo la proposición econó
mica, y el otro, los pliegos demostrativos 
de las referencias técnicas y económicas, 
y los siguientes documentos:

1 .° Documento de identidad suficien
te, o en su caso, del apoderado, cuando 
se trate de Empresa o Sociedades.
2° Escritura de constitución ae la So? 

ciedad licitadora, con nota de. liquida
ción y pago del impuesto de derechos 

. reales, e inscrita en el Registro Mer
cantil. .

3.0 Poder especial y suficiente para 
poder, concurrir a la subasta-concurso.

4.0 Resguardo ae haber depositado la 
fianza provisional.

5.0 U l t i m o  recibo de contribución. 
Cuando el prooonente no hubiera ejerqido 
con anterioridad la profesión de contra
tista, y. por tanto, no pagara contribu

ción, deberá acompañar el alta de la con
tribución industnal.

6.° Rec bo just ficativb de estar al co
rriente en el pago de la cuota sino:cal.

7.° Certificación o documento acredita
tivo de qué no existen ninguna de las 
incompatibilidades establecidas p o r  e l 
Real Decreto de 24 de diciembre de 1928.

8.° Declaración, y en su caso compro
bantes, ae que los materiales, artículos y 
efectos que lian de ser empleados en la 
ejecución de, las obras son de producción 
nacional (Leyes de 14 de febrero de 1907 
y 24 de noviembre de 1939).

9.° Justificantes de encontrarse al co
rriente en er pago de las pr:mas y cuotas 
oe los seguros y subsidios sociales.

La apertura de los sobres se verificará 
al día si'gu'.en-te de quedar cerrado el pla
zo de adriiisión de pliegos, ante la Mesa, 
que presidirá el Secretario Sindical, asis
tido de los Vicesecretarios ae Ordenación 
Sociai, Ordenación Económica, Obras Sin
dicales. Administrador e Interventor, Jefe, 
de los Servicios Jurídicos, Secretario Téc
nico y Arquitecto Asesor de la Obra Sin
dical del Hogar, dos Vocales obreros, dos 
Vocales técnicos y dos Vocales patronos 
de la Junta Económico-administrativa 
Provincial, dando fe del acto el Notario 
a quien por turno corresponda.

, Los sobres que contengan las proposicio
nes económicas de los concursantes recha
zados se destruirán ante el Notario, pro- 
cediéndose a continuación a la apertura, 
ante dicho Notario, ae los sobres restan
tes, adjudicándose la obra a la proposi- 
cióm más baja. De existir igúaldad, se 
decidirá mediante sorteo.

Terminado el remate, s: no hay reclama
ción, se devolverán a los licitadores los 
resguaraos de los dépós'tos y demás do
cumentos presentados, reteniéndose el que 
se refiera a la proppsición declarada más 
ventajosa. %

La copia del acta notarial de este re
ñíate. con informe razonado, será elevada 
a la Junta Económica-Administrativa de 
la Delegación Nacional de Sinaicatos, a 
fin de que resuelva sobre la adjudicación 
definitiva.

El contratista a quien definitivamente 
se le adjudiquen las obras, en el término 
ce quince días, contados desde el siguien
te al de la publicación de la adjudicación 
definitiva en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, aeberá elevar la fianza provi
sional a definitiva, depositando la canti
dad de ciento cuarenta y un mil seiscien
tas diez X 141.610) pesetas con cuatro (4)

• céntimos, a que asciende.
Si transcurriese el expresado plazo sin 

que el rematante constituyese la fianza de
finitivas perderá la que como provisional 
hubiere depos;taóo, y se declarará caduca
da la concesión. .

Dentro de los quince días siguientes al 
tío la constitución de la fianza, el adjudi
catario deberá formalizar, mediante escri
tura pública, el correspondiente contrato 
de ejecución de obras.

Las obras se iniciarán dentro de los 
ocho días siguientes al de haberse firmado 
el anterior contrato, debiendo quedar ter
minadas en el plazo de dieciocho meses 
(18) a partir del día de su eonfien¿o.

El licitador acompañará a sú proposi
ción  la relación de remuneraciones míni
mas det°rminadas en el apartado A) del 
Real Decreto-ley de 6 de marzo de 1929. 
Una vez que sea adjudicada la obra, pro* 
sentará el contrato de trabaio que se or
dena en el apartado B) del mismo De-

Crm°adjúdicatario de la subasta habrá de 
abonar el importé de los anuncios.

Madrid, 18 de enero de 1950.'—El Jefe 
de la Obra. P. D„ el Secretario general, 
Carlos A. Soler.

153— 0 .

DELEGACIONES Ofc INDUSTRIA 
ALAVA

A m p lia c ió n  d e  r e d e s  d e  d i s t r i b u c i ó n  de
ENERGÍA

Peticionario: «Vitoriana de Electrici-' 
dad, S. A.».

Objeto: Tendido de una línea aérea y 
subterránea á 13.200 voltios entre el pue
blo de Gardélegui y el centro de trans
formación de San Cristóbal, con deriva
ciones al pueblo de Arechavaleta y barrio 
del Campo de los Palacios.

P ar a transporte y distribución de 
2.500 KVA ’

Esta industria empleará materias pri
mas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 

. que estimen oportunos, por triplicado 
ejemplar y debidamente reintegrados, en 
las oficinas dé esta Delegación /.Dato, 49, 
entresuelo), en el plazo de diez días 

Vitória, 18 de enero de 195L—El Inge
niero Jefe, S. Soler A.

394-0, ■ '

BALEARES
L e g a l iz a c ió n  de  i n d u s t r i a

Peticionario: D on»Domingo Riera 
rriols.'

Objeto: Elaboración de helados. 
Producción: 7.000 litros.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez dias, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria.

Palma de Mallorca», 17 de enero dé 195L 
El Ingeniero Jefe, J. Marqués,

393-0.

BURGOS
I n s t a l a c io n e s  de  l ín e a  El é c t r ic a

Peticionario: Electra de Burgos, S. A. 
Objeto de la solicitud: Se trata dé ins

talar una nueva línea de transporte que, 
partiendo de la de Villanueva de Arga
no, termine en los centros de transfor
mación a instalar en Ips pueblos de Isar 
y Cañizar de los Ajos, a los que sumi
nistrará fluido la línea proyectada.

Estas instalaciones utilizarán materia
le s  de procedencia nacional.

Lo que se hace público, a fin de que 
los industriales que se consideren afecta
dos, presenten los escritos que 'estimen 
orxirtuno encestas oficinas, Santander, 12. 
en triplicada ejemplar, debidamente rein
tegrados, en el plazo de diez dias, a pan* 
tir de esta publicación. •

Burgos, 30 de diciembre de 1950. -El 
Ingeniero Jefe, Antonio López Monís. 
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Peticionario: Don Jerónimo Martínez 
Angulo.

Objeto de la solicitud: Se trata de ins
talar un contro de ‘ transformación para 
una potencia de 5 KVA., con el fin de 
suministrar fluido iy fuerza motriz a la 
granja Las Viñas, propiedad del petic o- 
nario instalada en término mun.cipal de 
Junta cíe,la Ceria, de esta provincia.

Esta instalación utilizará materiales de 
procedencia nacional.

Lo que se hace público a fin de que os 
industriales que se consideren afectados 
presenten los escritos que estimen opor
tuno en estas oficinas (Santander, 12), 
por triplicado, debidamente reintegrados» 
en el plazo de diez días.

Burgos, 22 de diciembre de 1950—El 
Ingeniero Jefe, Antonio López Monis. 

32—0
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Peticionario: Don Basilio Mesa.Emplazamiento: Hontoria del Pinar.Objeto de la solicitud' Je trata de instalar una estación transformadora de energía eléctriba, para la fábrica de destilación de colofonias, sita en Hontoria del Pinar, de esta provincia, y propte- dác del peticionarioEsta» instalaciones utilizarán materia les de procedencia nacional.Lo que se hace oúblico a fin de que los industriales que se consideren afectados presenten los escritos que estimen oportuno en estas oficinas (Santander, 12 en el plazo de diez días a barcir de esta fecha, presentando el escrito por triplicado y debidamente reintegrad*). Burgos 2? de diciembre de 1950. —E’ Ingeniero Jefe, Antonio López Monis.
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NAVARRA 
• Ampliación oe industria

Peticionario: Don Alejandro Aniento Bono. Cortés.Objeto‘de la ampliación: Fabricación de quesos, adem / ición de• leche a que a'ctualmente se dedica.Producción: 9.500 Kilos de queso al año.Esta industria e'mpleará maquinaria y materias primas nacionales.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten los escritos que estimen oportunos, por duplicado y debidamente reintarados, en las oficinas de ésta Delegación de Industria <Teobal- dos, núm. 7), en el plazo de diez dias.Pamplona, 15 de julio de 1950.—P. el Ingeniero, A. d e‘Aran2adi.399-0.
CAJA NACIONAL DE SEGURO DE ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de trabajo ocurrido el dia 17 de octubre dé 1950 falleció en Andoain (Guipúzcoa) el obrero Santiago Gamborena Urchoeguía, de Veintitrés años de edad, natural de Andoain (Guipúzcoa), hijo de Elias y de María, ’ domiciliado en Caserío Elizondo, Andoain: que trabaja al servicio de «Iber- duero, S. A.».En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 42 del Reglamento ce 31 de enero 1933, los que se crean con derecho a percibir la indemnización correspondiente pueden dirigirse, acomnañando los documentos que lo acrediten, a la Caja Nacional de Seguro de Accidentes del Trabajo, Sagasta, 6, Madrid.Madrid, 22 de enero de 1951.—El Director, Isaac Galceráp Vaidés.
...   ..  1 ...........

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS
GUADALQUIVIR 

C oncesión* de aguas públicas
habiéndose formulado en esta Confederación la petición que se resena en la siguiente nota:Nombre del peticionario: Don Jesús Renedo García de los Ríos, con domicilio en García de Vinuesa, 30, duplicado, segundo, Sevilla.Clase de aprovechamiento: Riegos.Cantidad de agua que se pide: 10 litros por segundo.Corriente de donde ha de derivarse: Río Guadalquivir.Término municipal donde radicarán las obras y la-toma: Dos Hermanas (Sevilla).De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 del Real Decreto-ley número 33 de 7 dé enero de 1927, modificado por el de 27 de marzo de 1931, y disposiciones posteriores cohcordantes, se abre un plazo, que terminará a las doce hóras del día en que se cumplan los treinta naturales y consecutivos desde la fecha siguiente, inclusive, a la de

publicación de! presente anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADODurante este plazo, y en horas hábi es de oficina, deberá el neticionano presentar ep ias oficinas de esta Confederación sitas,T.en Sevilla, Plaza de España Sector segundo, el provecto correspondiente a las obras que trata de ejecutar. También se .admitirán en dicnas oficinas, y en los refér.do  ̂ plazo v horas, otros provectos que tengan el mismo objpto que la pe. tición que se anuncia o sean incompa tibies con él Transcurrido el plazo fila do no se admitirá ninguno más en com oetencia con los presentados.
La apertura de* proyectos a que se refiere el articulo 13 del Real Decreto-lev antes citado se verificará a las doce horas del prfmer día laborable siguiente o de tenninación de* plazo de-treinta dias antes fijado, pudíendo asistir al acto o- dos los peticionarios' y levantándose de ello el acta que prescribe dicho articulo, que será suscrita por los mismos.
Sevilla, 19 de enero de 1951 —El Inge- geniero Director adjunto R. Suárez Pazos.
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    ;________

S E R V I C I O S  H I D R A U L I C O S  
^  CIUDAD REAL 

C oncesión De aguas públicas
Habiéndose formulado en este# Servicio la petición que se reseña en la siguiente nota:
Nombre de los peticionarios: Don Jo sé y don Manuel Morales Márquez áf Prado. .Nombre de su representante en Ciudad Real: Don Antonio Calahorra Bermúdez
Clase de aprovechamiento: ¿lego de 41 hectáreas.Cantidad de agua que se pide: 160 litros por segundo, durante nueve horas diarias.Corriente de donde ha de derivarse: Río Guadiana.Término municipal en que radicarán las obras: Puebla de Alcocer (Badajoz).
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 del Real Decreto-ley número 33, de 7 de enero de 1927, modificado por el de 27 de marzo de 1931, y disposiciones posteriores concordantes, se abre un plazo qüe terminará a las .trece horas del día en que se cumplan treinta naturales y consecutivos desde la fecha siguiente, inclusive, a la de publicación déi présente anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.
Durante este plazo, y en horas hábiles de oficina, deberá el peticionario presentar en las oficinas de estos 8ervicios Hidráulicos, sitas en Ciudad Real, calle de la Mejora, 2, 2.°, el proyecto correspondiente a las obras que trata de ejecutar También se admitirán en dichas oficinas, y en los referidos plazo y horas, otros proyectos que tengan el mismo óbjeto *que la petición que se anímela o sean incompatible^ con éL Transcurrido el plazo fijado no se admitirá iiinguno más en competencia con los presentados.La apertura de proyectos,’á que se refiere el artículo 13 del Real Decreto-ley antes citado, se verificará a las trece horas del primer dia laborable siguiente a de termiiíación del plazó de treinta días antes fijado, pudíendo asistir al acto todos los peticionarios y levantándose de ello el acta que prescribe dicha artículo, que será suscrita por los mismos.
Ciudad Real, 16 de enero de 1951.— El Ingeniero-director, Juan Bautista Bel- trá.
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DIPUTACIONES PROVINCIALES
CACERES 

S e c re ta ría .—N egociado de Fomento
S u b a s t a

Esta Excma. Diputación Provincial, en ¿esion ceiebrad el día J.¿ de enero corriente acorde subastar la¿ obras de reparación de la cubierta de la iglesia de Santa Ana i capilla del Hospital Psiquiátrico de Pli,senci.j >, por presupuesto de contrata, ímpc.tante 175.521,68 pesetas. La fianza piovisionM es de 3.510,43 pesetas.E. adjudicatario dará coiñienzo a las obras a los diez días de habérsele notificado la adjudicación ue éstas, dando cuenta al señor Presidente de haberlas comenzado. El plazo w. . ejecución ae las obras será de es me* s, transcurrido el cual se incurrirá en la multa de 50 pesetas por dia que rebase 1 plazo fijado anteriormente. El plazo de garantía será de tres meses, oasado el cual se procederá * la recepción definitiva d* las obras, y ’ durante este plazo el adjudicatario estará T obligado a reparar todos lo. defectos de construcc* -n, s) los hubiere..Para tomar parte en esta subasta deberán depositar ios concursantes el import3 de la fiánza provisional que queda reseñado anteri >rmejite, admitiéndose por esta Corporación, a más de lo reglamentario para este efecto cédulas dei Banco de Crédito Local de España, devolviéndose la fianza a ios concursantes que no resulten adjudicatarios. La fianza será elevada a definitiva, dentro de los diez dias ^siguientes a la notificación del acuerdo de adjudicación, en la cuantía que correspondaLas liquidaciones de obras se harán en virtud de certificaciones, expedidas por ei Arquitecto énea gado de a inspección de las mismas, de obra completamente terminada, sin íncluli materiales acopiados, y aplicándose los precios oon la baja proporcional de la subasta. La liquidación definitiva se hará en virtud de la medición final, una vez recibidas las obras provi- - sionalmente.La ejecución de las obras será la estrictamente fijada en el pliego de Condicio- •oes facultativas del proyecto.El contrato se hace a riesgo y ventura para el adjudicatario, sin que pueda pedir alteración de precios o rescisión, sai- ' vo en los casos previstos por las leves.El contratista queda obligado a hacerse cargo de los elemente it  obra prefabricados que hubiera adquirido la excelentísima Diputación, descontándosele del presupuest las cantidades consignadas para‘adquisiclc de dichos elementos.Serán de cuenta del adjudicatario todos ls gastos que se originen con motivo de esta subasta.Los lidiadores podrán concurrir por,st o representados por otras, personas con 1 poder correspondiente para ello y declarado bastante por un letrado que ejerza ' en esta capitalEl adjudicatario aceptará la sumisión r los Tribunales d* Cáceres en todos los litigios que pudieran surgir por incumplimiento, resc-dón o nulidad de este contrato.Queda obligado el adjudicatario al cumplimiento de las leyes sobre protección a la industria nacionaLLas proposiciones, extendidas en papel de la clase sexta, o común, con el reintegro con-espondiente, se ajustarán al siguiente modelo:
Don — ..... mayor de edad, vecinode .......... . con residencia en ...........  concédula personal que acompaña, enterado del anuncio publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y de las condiciones, presupuestos y demás antecedentes con arreglo a los cuales esa excelentísima Diputación saca a subasta las obras del proyecto reformado de las obras de reparación de la cubierta de bu 1
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iglesia de Santa  Ana (capilla del Hospital 
Psiquiátrico de Piasencia. se compromete 
a tom ar .« su i .'go -el servicio con estric
ta  sujeción a  las condiciones fijadas en 
el pliego de condiciones especiales y fa 
culta tivas del proyecto y las reseñadas en 
ei anuncio de subasta por la cantidad 
de .........  (?n letra).

Las ' proposiciones se presentarán en 
pliego cerrado, en cuyo anverso se pondrá: 
«Proposición para optar a las obras de. 
proyecto retorinado de reparación de 
cubierta de la iglesia de Santa Ana (ca
pilla del Hospital Psiquiátrico de Plasen- 
cia.» las que serán entregadas en ei Re
gistro G eneral de esta Diputación hasta 
fes trece horas del día 21 de febrero pró
ximo en que term ina ei plazo para la pre
sentación de pliegos, .acompañando en 
sobre separado resguardo de haber hecho ! 
el depósito de la fianza provisional preve
n ida al efecto, cédula personal o docu
mento acreditativo, ios que serán  devuel
tos una /ez tomado nota de ellos, justifi
cante de estar al corriente en el pago de 
seguros sociales, y en caso de no haber 
tenido antes obra Je  clase alguna, decla
ración ju rada haciendo constar este ex
tremo. Los contratistas podrán justificar 
su competencia acreditando las obras que 
hayan ejecutada anteriorm ente.

La apertu ra  de pliegos tendrá  lugar 
an te  Notario, en estq  Palacio provincial, 
el dia 22 d febrero del corriente año, y 
la mesa estará constituida por el señor 
Presidente de esta Corporación, el señor 
D iputado delegado de estos servicios y el 
Notario oue designe el Ilustre Colegio No
ta ria l de esta ,'p ita l.
. La subasta i )drá declararse desierta o 
adjudicarse las obras discrecionalmente 
la  proposición más ventajosa a  Juicio de 
l a . Administración.

El proyectó, pliego de condiciones fa 
cultativas y especiaies.de esta subasta es
ta rá n  de m anifiesto en la Secretaría de • 
esta Exentó. Diputación, todos los dias 
laborables le  diez a  trece, para que pue
dan  ser xam inados por los interesados.

Cáceres, 19 de enero de 1951.—El Presi
dente, Luis G rande Baudesson.
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Secretaría.—Personal
O p o s ic io n e s

En el «Boletín Oficiato de esta provin
cia del día 20 del mes actual se inserta 
anuncio de oposiciones para  cubrir una 
plaza de Médico Oftalmólogo del Hos
p ita l Provincial de esta capital, dotada 
con el sueldo de 9.600 pesetas anuales.

Los que deseen tom ar parte  en las opo
siciones deberán presen tar instancia  di
rigida al señor Presidente de la  Corpo
ración, acom pañando los documentos 
exigidos, du ran te  un plazo de tre in ta  días 
naturales, o uno m ás si el últim o i fuera  
inhábil, que se contará desde el siguien
te  o l en que aparezca este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Cáceres, 21 de enero de 1951.—El Pre
sidente (ilegible). 159-0.

GERONA
Concurso para la provisión de una plaza 
de Recaudador de las Contribuciones e 
Impuestos del Estado en la zona de Olot

B a s e s  del c o n c u r s o

Prim era.—Es objeto de la convoratoria 
del presente concurso la provisión, en 
propiedad, de la Zona de Recaudación de 
Contribuciones de Olot y su partido  Judi
cial, 2ona de prim era categoría, que en el 
pasado año de mil novecientos cincuenta 
tuvo un cargo de cinco millones seiscien
tas diecinueve mil setecientas veinte pe
setas con sesenta y nueve oéntimos 
(5.619.720,69 pes ftas).

La cuan tía  de la  fianza exigible a l Re
caudador será de doscientas trece mil qui
nientas sesenta y nueve pesetas con vein
tiún céntimos (213.569,21 pesetas).

Segunda.—De conform idad a  lo precep
tuado en el artículo  27 del E sta tu to  de 
Recaudación, de 29 de diciembre de 1948,

la adjudicación de la  referida Zona se 
hará  en la form a que determ ina en °1 
propio articulo, y habrá de ser ’ provista 
entre funcionarios del M inisterio de Ha
cienda.

Tercera.—El premio que se establece 
para la Zo~ <, de Olot y su partido judi
cial, sobre el cargo líquido, es el de una 
peseta con noventa y cinco céntimos por 
ciento (1,95 por 100).

Todos los gastos que ocasione el servi
cio de la m entada Zona será de la ex
clusiva cuenta del titular. En cuanto a 
personal adscrito a la Zona, se estará  c. 
lo dispuesto en la vigente R eglam enta
ción Nacional de Trabajo, de 9 de diciem
bre de 1943, y en cuanto a l pago de car
gas, subsidios, etc., creados o por crear, 
correrán igualmente de ia exclusiva cuen
ta del Recaudador.

C uarta.—El Recaudador deberá cobrar 
las cuotas, recibos, repartos, etc., de las 
Cám aras de Comercio, Agrícola, Plagas 
del Campo y demás que se le encargue, 
pero tendrá que verificarlo necesaria
m ente por interm edio de la Corporación 
provincial, que Ví h a rá  los cargos respec
tivos, teniendo derecho a i 70 por 100 (se
ten ta  por ciento) del premio que fijen  di
chos Organismos, quedando el 30 por 100 
(tre in ta  por ciento) restante a  beneficio 
de las arcas provinciales.

Q uinta. — Tendrá, asimismo, derecho 
para  cobrar librem ente todos los arb i
trios, impuestos y repartos que le con
fieran  los A yuntamientos de la  Zona, 
directam ente, sin participación alguna 
de la Diputación, n i intervención de ésto, 
ni responsabilidad.

En la  recaudación que pueda conce
derle ia misma Corporación provincial de 
¿us propios ingresos, arb itrios e impues
tos, percibirá «1 cinoo por ciento (5 
por 100).

Sexta.—En les cobros en procedimien
tos de apremio, el R ecaudador percibirá 
el tres poi ciento (3 por 100), cuando 1 
recargó sea del diez por ciento, y el siete 
por ciento (7 por 100., cuando sea del 
veinte, abonándosele a  la D iputación el 
dos y el tres  por ciento en los respecti
vos casos.

Séptim a.—El premio de buena gestión i. 
que alude el artículo 195 del vigente Es
ta tu to  de Recaudación, s» se obtuviere, 
quedará en beneficio exclusivo del Re
caudador, un  setenta por ciento del mis
mo. y el tre in ta  por ciento restante, a  
favor de la Corporación provincial.

' Octava.—La fianza individual que el 
R ecaudador hab rá  dé constituir en m etá
lico o valores del Estado será de cuantía 
equivalente al cuatro p o r . ciento (4 por 
100) del promedio de los cargos líquidos 
formulados a  la Zona de Olot du ran te  el 
bienio 1949-1950, que es de cinco millones 
trescientas tre in ta  y nueve mil doscientas 
tre in ta  pesetas con tre in ta  y dos cénti
mos (5.339.230,32 pesetas), o sea la sum a 
de doscientas trece m il quinientas sesenta 
y nueve pesetas con veintiún céntimos 
(213.569,21 pesetas), conforme se mencio
na en la base primera. Nombrado el Re
caudador, constituí: á  la  fianza en plazo 
de sesenta días.

Novena.- Pan*. la  resolución del concur
so, caso de que tom en parte  en el mismo 
Recaudadores de la H acienda Pública que 
como tales están ya en posesión del cer
tificado de aptitud, por cuya razón no 
les será exigido, se tendrán  en cuenta las 
prescripciones del artículo 27, norm a se
gunda, del vigente E sta tu to  de Recau
dación. -

Décima.—El recau d ad o r que sea desig
nado tendrá la obligación de desempeñar 
personalm ente el cargo, quedando to tal
m ente prohibid^ él arriendo, subarriendo, 
traspaso, cesión & o tra  form a encubierta 
de cambio de personas, considerándose 
este solo hecho como causa suficiente 
para aoordar el cese en ei servicio de Re
caudador,

Undécima.—El funcionario del Minis
terio  de Haciendfc que sea designado para

la Zona que se saca a  concurso perm ane
cerá en la situación que señala el E sta
tuto de Recaudación y dem ás disposicio
nes de aplicación y tendrá que desempe
ñar necesariam ente el cargo de Recau
dador, no pudiendo, por tanto, cesar vo
luntariam ente si no es por las causas for
zosas de desaparición de. Servicio por 
parte del Estado o de fe Diputación, tra s 
lado a  otra Zona en virtud  de concurso» 
o las que determiné el E statu to  de Re
caudación. T anto  en. uno como en otro 
caso ningún Recaudador podrá exigir in
demnización de clase alguna por el cese 
en dicho servicio.

Duodécima. — Los funcionarios no R e
caudadores del M inisterio de- H acien
da, asi como los Recudadores de d i
cha procedencia que deseen tom ar p ar
te en el presente concurso, hab rán  de  
presentar sus instancias documentada* 
dentro  del plazo de veinte días háb i
les, contados desde el siguiente háb il 
al de la publicación del anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, en el 
Registro General de la Corporación, E n  
dichas instancias, que deberán ser reinte
gradas conforme a la vigente Ley del 
Tim bre y Ordenanza provincial, adem ás 
de sus circunstancias personales, acompa
ñ a rán  los interesados obligatoriam ente s¡a 
hoja de servicios, debidam ente inform ada 
por el limo. Sr. Delegado de Hacienda d* 
la provincia donde presten sus servicios, 
haciendo cónstar en ella el Cuerpo a  qus 
pertenecen, categoría adm inistrativa, años 
de servicio al Estado y años .de servicio 
como R ecaudadores; asimismo .acompa
ñ arán  certificación expedida por el señor 
Tesorero de la Delegación de H acienda de 
la provincia respectiva, la que se haga 
constar que no tienen valores alcanzado» 
ni responsabilidades pecuniarias pbr su  
g estión ; pudiendo igualmente alegar 
cuantos méritos y circunstancias estim en 
convenientes, que deberán probar de 
m anera fehaciente.

Décimotercera.—Todos los gastos qtifl 
se originen en la Recaudación, así como 
la ta sa  de timbre provincial, que grava lo» 
pagos y documentos en los que intervenga 
o entienda la Diputación, serán de exclu
siva cuenta del Recaudador, entendiéndo
se, por tanto, que la Diputación no abo
nará  gasto alguno, ni concederá o tras 
exenciones que las previstas en las O rde
nanzas vigentes, limitándose a l pago de  
los tan tos por ciento señalados, con loa 
descuentos a que haya lugar.

D écinücuarta. — De conformidad con 
las bases de la Orden de concesión de 1* 
de julio de 1943, por la  que se otorga a  a  
Diputación de Gerona la recaudación en  
su provincia de las contribuciones e tm- 

. puestos del Estado, si por un  solo proce
dim iento de apremio se percibiese m ás 
de cinco mil pesetas, este exceso quedará 
exclusivamente en beneficio del Tesoro 
público.

Décim oquinta.— Los Recaudadores que 
sean designados, antes de tom ar posesión 
del cargo deberón suscribir ün  documento 
en el que harán  constar que conocen el 
Reglamento dictado por la Corporación 
para la buena m archa del Servicio,-que se 
comprometen a  cumplir en todas sus 
partes.

Décimosexta.—En todo lo no previsto 
.en las presentes bases se estará a lo dis
puesto en la Orden de concesión del Ser
vicio de Recaudación a esta D iputación 
provincial, de 1» de julio de 1943, a l vi
gente Estatuto de Recaudación de 29 de 
diciembre de 1948 y dem ás disposiciones 
complementarias.

Gerona, 4 de enero de 195 l.—E f  Presi
dente, P Bretcha.—El S ecretaria  José 
M> García.

148—0 .
TERUEL

Se convoca concurso p a ra  proveer eü  
propiedad las siguientes plazas, vacan
tes ren los talleres y garajes de *?sta Cor
poración:

U na plaza d a  Je fe  de m aterial, u n a
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plaza de mecánico, una plaza de carpin
tero una plaza de herrero, diez plazas 
de coriductorés, cuatro plazas de maqui
nistas v una plaza de aprendiz.

El plazo para poder concurrir a este 
concurso será ae. treinta días naturales, 
a contar del siguiente al de la publica
ción de esta convocatoria en el BOLE
TIN Of ic ia l  d e l  e s t a d o .

La. documentación que ha de acompa
ñarse a la solicitud y las condiciones que 
se requieren para tomar parte en este 
concurso se detallan en .el «Boletín Ofi
cial» de la provincia número 9, de fe
cha 19 de enero de 1951.

Teruel, 22 de enero de 1951,—El Pre
sidente, Antonio Bernad.

15o—O,
-i - -  - - -  ‘ -  — : --  ■—

A P U N T A M I E N T O S
Secretaría
MADRID

. excelentísima Comisión Municipal 
Permanente, en sesión de 13 de diciembre 
último, con sanción del Pleno en la de 30 
del mismo mes, acordó anunciar concur
ro público para contratar la construcción 
y explotación de un Mercado titulado «La 
Prosperidad», con sujeción a los pliegos 
de condiciones redactados al efecto y pre
cio tipo libre.

El plazo del concurro es el de veinte 
días hábiles, que empezarán a correr, y 
contarse desde el siguiente a aquel en 
que aparezca el anuncio en el BOLETIN 
OFICLAL DEL ESTADO, y durante dicho 
plazo podrán presentarse proposiciones, 
de diez de la mañana a una de la tarde, 
en el Negociado de Subastas de la Secre
taría y en las Tenencias de Alcaldía de 
Tetuán y Centro, de las Zonas sexta y pri
mera', respectivamente, cuyas proposicio
nes deberán estar extendidas en papel de 
la clase sexta, aumentado en el cinco por 
ciento, y sello municipal de 1.60 pesetas, 
en pliegos cerrados y lacrados, y acom
pañadas por separado del resguardo que 
acredite haber consignado en la Deposi
tarla Munieioal la cantidad dé 10.000 pe
setas en concepto de depósito provisional, 
reintegrado con los sellos municipales esr 
pedales de subastas, a razón de 6 pesetas 
.por cada fracción de 500 o fracción de 
ellas, durante los expresados días y ho
ras que comDrende el plazo del concur
so y en los sitios antes mencionados.

Los pliegos de condiciones facultativas 
y demás antecedentes estarán de mani
fiesto, durante los mencionados días y 
horas, en el Negociado de Subastas del 
excelentísimo Ayuntamiento.

Los licitadores declararán en sus propo
siciones que las remuneraciones mínimas 
que habrán de percibir los obreros que 
utilicen, por Jomada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias, no serán infe
riores a los tipos fijados por las entidades 
cornnetentes.

Asimismo vienen obligados los licitadó- 
res ai cumplimiento de la Ley de Protec
ción a la’ producción nacional de 24 de 
noviembre de 1939.

Terminado el Dlazo del concurso se pro
cederá al día siguiente, a las trece, a la 
apertura de los pliegos presentados, los 
cuales pasarán, en . unión del expediente, 
a estudio de la Comisión de Abastos, pa
ra su propuesta de adjudicación, de con
formidad con la condición 22 del pliego 
facultativo.

El rematante constituirá en la Deposi
taría, Municipal, en concepto de fianza de
finitiva, para garantizar el cumplimiento 
del compromiso contraído, la cantidad que 
se indica en la condición 17 de las facul
tativas, o,ue le será devuelta a la termi
nación del contrato, previa la certificación 
correspondiente, 

s Todos cuantos gastos origine este con- 
eurso serán de cuenta del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.

Madrid 22 de enero de 1951.—El Secre
tario, M. Berdejo.

149-OL

. . ALBACETE
En cumplimiento de lo acordado por el 

Excmo. Ayuntamiento de esta capital, se 
anuncia subasta en pública licitación oa- 
ra realizar las obras de construcción de 

.ciento doce viviendas protegidas en e.-ta 
ciudad, las cuales se ejecutarán con arre
glo al proyecto formülado por el señor 
Arquitecto municipal y pliego de condi
ciones facultativas , y económico-adminis
trativas que se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
(Negociado de Contratación), durante los 
dias y horas hábiles que medien hasta 
la adjudicación provisional.

El tipo de licitación para esta subasta 
es de siete millones cuatrocientas ochen
ta y cinco mil setecientas ochenta v ^ h o  
pesetas con diez céntimos (7.485 768,10).

La presentación de proposiciones, con 
póliza de clase sexta y con arreglo al 
modelo de proposición que al pie se in
serta, podrá realizarse en esta Secretaba 
(Negociado de Contratación), durante los 
días y horas hábiles de oficina, a partir 
del siguiente al en que se publique este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAt DEL 
ESTADO hasta el vigésimo, a las trece 
horas: constituyendo oreviamen’e la fian
za provisional de ciento cuarenta v nue
ve mil setecientas quince .pesetas con se* 
tenta y seis céntimos (149.715.76), equi
valentes al 2 por 100 del tipo de licita
ción.

Albacete, 21 de enero fie 1951.—El Al
calde (ilegible).

Modelo de proposición
Don ........... que vive en ..........   calle

d e    número, en nombre ....
(propio o en representación de ........).
enterado de las condiciones de ? uba<ía 
en pública licitación para las ^bras de 
construcción de ciento doce viviendas >ro* 
tegidas en Albacete, anunciado el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO núme-
ro ........... corresDoñdiente al día ......... .
conforme en un todo con las mismas, se 
compromete a tomar a su cargo tich-is 
obras, con estricta sujeción a los pliegos 
de. condiciones económico-facultativas, en
el precio de ...........  (aauí la cantidad de
pesetas, en letra y guarismos).

(Fecha y firma del proponente.)
412-0.

CEUTA 
El /Ucalde de Ceuta,

riace saber: Que el Ilustre Ayunta
miento ' de mi presidencia ha acordado 
sacar * subasta las obras de construc
ción de cinco locales comerciales gran
des y dos pequeños en el mercado de 
abastos, de esta ciudad, fachada a la 
avenida del General Sanjurjo, de acuer
do con los pliegos de condiciones facul
tativas y administrativas redactados al 
efecto

La subasta se celebrará con arreglo a 
los preceptos del artículo 15 de. vigente 
Reglamento de Contratación Municipal, 
de dos de julio de mil novecientos vein
ticuatro. en estas Casas Cansistoria.es. 
a las doce horas del dia siguiente al en 
.que se cumplan ios veinte hábiles de la 
publicaóión de este edicto en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, bajo mj 
presidencia o la del Teniente de Alcalá 
en quien delegue, con asistencia de otrr 
miembro de la Comisión Permanente y 
la de un Notario, público, que fiará fe 
del acto.

Las proposiciones se presentarán en la 
Secretarla General de este Ayuntamien
to antes de las doce horas del día an
terior al de la celebración de la subasta.

bajo sobres lacrados y sellados a las que 
sv acompañará, por separado, ia cédula 
personái o documento de identidad de 
presentante y el documento que acredité 
’a constitución de una fianza provisional 
importante cuatro mil ciento setenta y 
una pesetas con setenta y cinco cénti
mos (4.171,75).

La obra está presupuestada en pesetas 
doscientas ocho mil quinientas ochenta 
y seis con ochenta y tres céntimos 
(208 586.83). admitiéndose las proposicio
nes a la baja de este tipo y por pesetas 
completas

La lianz- definitiva exigida al rema
tante será de pesetas ocho mil trescien
tas cuarenta y tres con cincuenta cénti
mos (8 343,50). pudendo ambas consti
tuirse en metálico o on cualquiera dé 
las formas prevenidas en los artículo,* 10 
y 11 del citado Reglamento, así como 
en Cédulas del Banco de Crédito Local, 
por tener legalmente la consideración de 
fondos públicos.

Los gastos . de inserción de edictos 
anuncios, timbres, Notario y demás qué 
.se ocasionen será*, de cuenta del adju
dicatario.

Los pliego- de condiciones y demás an
tecedentes pueden ser examinados en el 
Negociado de Obras de este Ilustre Ayun
tamiento. en días y horas hábiles 

Ceuta 17 de enero fie 1951.—El Alcal
de'(ilegible).

Modelo de proposición
Don ......., vecinj de  con domicilio

en .......  calle .......  núm. .......  enterado
del anuncio de la subasta para las obras 
dt- construcción de cinco locales comer
ciales grandes y dos pequeños en el mer
cado de abastos de esta, ciudad, con 
fachada a la avenida del General San
jurjo. se compromete a llevar a cabo las 
mismas cor. arreglo a los p’iegos de con
diciones facultativas y administrativas 
formuladas al efecto y en la cantidad 
de pesetas .-—  (en letra).

Feclia y la firma del proponente.
(Sin' raspaduras ni enmiendas.)
145-0.

ORELLANA LA SIERRA (BADAJOZ) 
E d ic t o

Se convoca concurso-oposición para pro* 
veer en propiedad una plaza de Auxiliar 
de la Secretaría de este Ayuntamiento. Las 
bases que regirán en este concurso son 
las fijadas en la Orden de 30 de octubré 
de 1939 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de 9 de noviembre del mismo año), 
asi como el programa aparecido en la 
misma fecha..

Se admiten instancias, dirigidas al se
ñor Alcalde de este Ayuntamiento, hasta 
un mes después de la aparición de esté 
edicto en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

La fecha y hora en que se ha de cele
brar el concurso-oposición, se comunicará 
por escrito a los solicitantes, con el tiem
po oportuno.

Esta plaza está dotada con el haoer 
anual de seis rhil pesetas, incluidas todas 
las gratificaciones.Orellana la Sierra, 16 de enero de 1951. 
El Alcalde, Pedro Prieto.

4 1 1 - 0 .

VALLADOLID
A

En el «Boletín Oficial de la Provincia 
de Valladolid» números 287 v 11, de fe
chas 28 de diciembre de 1950 y 15 de 
enero de 1951, “respectivamente, se pu
blican las bases completas y el progra
ma ae la oposición para cubrir en pro
piedad siete plazas del Cuerpo de Bom
beros de/este Ayuntamiento, dotadas con 
el Jornal diario de dieciséis pesetas y 
los demás emolumentos que correspon
den a los empleados en propiedad.
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El plazo de presentación Ce instancias 
én el Registro general del citado Ayun
tamiento será de un mes, contado a par- • 
tir del día siguiente al de publicación 
del presente* anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, y se exigirá, 
entr "  otras condiciones, no haber cum- 
plioo los treinta años de edad al termi
nar el plazo de presentación de instan
cias y haber cumplido el servicio militar 
o estar exentos.de él.

Valladolid. 20 de enero de 1951.—El 
Alcalde (ilegible).

156—O.

ANUNC I OS  P A R T I C U L A R E S
B A N C O  DE E S P A Ñ A

MADRID
Extraviado resguardo de depósito nú

mero A 445.742, de 12.500 pesetas nomi
nales, en Amortizable 4 por 100, emisión 
!■' de octubre de 1945. a favor de doña 
Trinidad Delgado Pérez, se expedirá du
plicado según determinan los artículos 4.° 
y  42 del Reglamento de este Banco, sal
vo reclamación de tercero notificada al 
establecimiento dentro del plazo de un 
i res desde la publicación de este anun
cio qiu dando el Banco exento de toda 
responsabilidad.

Madrid, 19 de enero de 1951—El Se
cretario general, Alberto de Alcocer.

406—P.

BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA
R e l a c ió n  de c u e n t a s  y  v a l o r e s  incursos 
en abandono y que de no ser reclamados 
se entregarán al Estado, según 'previene 
el Real Decreto de 24 de enero de 1928.

Venancio Calvo Mateo, 70,95 pesetas; 
Manuela Maclas García, 66,95 pesetas; 
Manuel Kreisler Uribarri, 32,80 pesetas; 
Rodolfo Tomás Samper, 26,50 pesetas; 
Emilio Bernaldez Villegas, 73,50 pesetas; 
Carmen Ibáftez Mañero, 264,45 pesetas; 
Joaquina Hernández González, 173,25 pe
setas; Testamentaría de don Manuel Es* 
pelíus Matlenzo, 246,50 pesetas; Mariano 
Baxsi Contardi, 5.572,65 pesetas; Valeria
no Weiler Santacana, 3.584,25 pesetas; 
Marqués de Alonso Martínez, 280 pesetas; 
Francisco Hormaeche, 320 pesetas; Ni
colás Vicario, 664 pesetas; Manuel Ar
guelles, 2.400 pesetas; Matilde Zpnta 
Diez, 440 pesetas; Alberto Balseyro, 53,02 
pesetas; Ramona Martínez Osuna, 110,85 
pesetas; Ramona Martínez Osma, Mar
quesa de Nerva, 200 pesetas nominales en 
Deuda 4 por 100 Interior; Aurora Moret 
j*. Beruete, viuda de Róspide, 59 Acciones 
Minas de Cobre de Nerva y 15 Acciones 
Cía. Madrileña Electricidad; Josefa Cal
derón Montalvo, Marquesa de Aledo como 
Presidenta «La Cuna de Jesús», 42 Obli
gaciones hipotecarias del Duque de Osu
na; María Clotüde Galio Diez Bpstaman- 
te, u&ft.*, y María de la Viesca, nu
do prpt.a, 33 Acciones Cía. Madrileña de 
Electricidad; José María Cervera y Castro 
y María Cervera y Jácome, 10 acciones 
Minas del Ródalquilar; Ana María Cer
vera Sicre, 4 acciones Cía. Cartagenera 
de Navegación; Adelaida Cervera Sicre, 
4 acciones Cía. Cartagenera de Navega
ción; Pascual Cervera Sicre, 4 acciones 
Cía. Cartagenera de Navegación; Joaquín 
.Cervera Valderrama y Carmen Balseyro 
Gómez, 2 acciones Cía. Cartagenera de 
Navegación; Alberto Balseyro Casajús, 2 
acciones Compañía Cartagenera de Na
vegación; Luis Cervera Jácome, 15 ac
ciones Cía. Cartagenera de Navegación; 
-José Maria Cervera Castro y Ana María 
Cervera Jácome, 7 Acciones Cía. Carta
genera de Navegación, y Asunción Pérez 
Herrera, un Bono F. C. Asturias, Galicia 
y ‘ León.

388 P.

BANCO DE ARAGON
ZARAGOZA

C o n v o c a t o r ia  a J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r 
d in a r ia  Y  ORDINARIA DE SEÑORES ACCIO

NISTAS

El Consejo de Administración ha acor
dado convocar a Junta general extraor
dinaria de señores accionistas en Zarago
za, el domingo día 11 del próximo mes de 
febrero, a las once de la mañana, y en el 
domicilio social/ Coso, 42. Se tratará en 
ella de los asuntos siguientes;

1.° Exposición motivada de los acuerdos 
adoptados por el Consejo para llevar a 
efecto la autorización concedida en la Jun
ta general extraordinaria del 22 de febre- ‘ 
ro de 1942 a fin de poner en circulación 
las 40.000'acciones que quedaron en cartera 
y ratificada por el Ministerio de Hacieñda 
en la autorización concedida.

2.o Solicitud de los señores accionistas 
de convocar Junta general extraordinaria' 
para examinar como único punto el si
guiente r Determinación de la forma y 
tiempo en que ha de darse cumplimiento 
al punto tercero del acuerdo social de la 
Junta general extraordinaria de 22 de fe
brero de 1942, referido a la puesta en cir
culación de las cuarenta mil acciones en 
cartera, y dictamen del Consejo sobre es
ta propuesta.

Finalizada esta Junta general extraordi
naria, se celebrará a continuación la Jun
ta general ordinaria, dé accionistas, cuya 
convocatoria se efectúa por el presente 
anuncio, en Zaragoza y en el domicilio so
cial anteriormente señalado.

Tendrán< derecho de asistencia a ambas 
asambleas los señores accionistas que po
sean, /con treinta días de anticipación, 
veinte o más acciones y que soliciten de 
la Secretaría General del Banco las corres
pondientes tarjetas de admisión a las mis
mas hasta tres días antes de la Junta.

Durante el plazo señalado en el artícu
lo 42 de los Estatutos, los señores accio
nistas que posean tarjetas de asistencia 
podrán examinar en la Secretaría General 
la Memoria y Balance del ejercicio y se 
les facilitaran los necesarios datos comple
mentarios para esclarecimiento de cuanto 
les interése y con sujeción al mencionado 
artículo y al 10 de los Estatutos sociales.

 ̂ Zaragoza, 24 de enero de 1951.—El Se
cretario del Consejo de Administración, 
Femando Lozano.

405-P.

COMPAÑIA EXPORTADORA 
ESPAÑOLA

MADRID 
A c c io n e s  p r e f e r e n t e s  6 p o r  100

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de la Compañía, desde el día 31 
de enero actual se pagará por los Ban
cos Español de Crédito, Hispano Ame
ricano y Central el cupón número 18 de 
las. acciones preferentes números 1 al 
20.000, y con cargo a los beneficios del 
Ejercicio social que fina el 31 de octu
bre de 1951, la prorrata del dividendo 6 
por 100, o sea pesetas 7,50 por acción, 
que, con deducción de 0,794 por impues
to de tarifa segunda, resulta a pagar neto 
pesetas 6,706 por acción.

Madrid, 25 de enero de 1951.—El Secre
tario, J; Sánchez Garrigós.

429-P.

CONSTRUCTORA SACRIST/fN, S. A.

Suscripción pública de 2.500.000 pesetas 
nomínales en acciones ordinarias, se
rie «D». núlneros del 851 al 1.1Ú0, de la

emisión ael 22 de enero de 1951, de 10.000 
pesetas nominales cada una y a la par.

Dicha suscripción deberá efectuarse en 
las oficinas de dicha Empresa, plaza del 
Callao, número 4, durante un plazo de 
quince días, a contar del día 26 dé eide
ro de 1951, debiendo ingresarse en el acto 
de la suscripción • y en la Caja de la mis
ma el total importe de cada pedido.—El 
Presidente del Consejo de Administración 
(ilegible).

403—P.

MERCURIO FILMS, S. A,

Por acuerdo ael Consejo de Adminis
tración de la Compañía, se 'convoca Jun
ta general extraordinaria de señores ac
cionistas, que' tendrá lugár el día 5 de 
marzo próximo, a las cuatro dé la tarde* 
en el domicilio social, Montera, núme
ro 34, con el .objeto exclusivo de proce
der al examen y aprobación, en su caso, 
ae la prórroga de la Compañía, en la 

: forma prevista en los artículos cuarto y 
apartado e) del 22, de los Estatutos so  
ciales,

Madrid, 23 de enero.de 1951.—El Pre* 
sidehte del Consejo de Administración.

455—P. .

HILATURAS DE FIBRAS TEXTILES, 
SOCIEDAD ANONIMA

TARRASA
Én virtud de lo acordado por el Con

sejo de Administración de la Sociedad 
«Hilaturas de Fibras Textiles, 6. A.» (HIL. 
FITSA), en su sesión del 22 del mas co
rriente, se abre suscripción pública para 
cubrir cincuenta acciones de la serie B, 
números 2.451 al 2.500, ambos Inclusives, 
que. estaban en Cartera, de valor íomi- 
nal.mil pesetas cada una de ellas, y de 
iguales características y derechos que to
das las demás acciones que constituyen 
el.capital social.
, De conformidad a lo dispuesto en la 
Orden del Ministerio de Hacienda de 28 
de febrero de 1947, estará la suscripción 
abierta, durante quince días, a partir del 
29 del actual,, en nuestro domicilio social, 
sito en la calle de San Leopoldo, núme
ro 135, de Tarrasa.

Tarrasa, 22 de enero de 1951.—El Se
cretario (ilegible).
= 407-P.

P E R F U M E R I A  G A L ,  S. A ,
Por acuerdo del Consejo de Adminis

tración de esta Sociedad se convoca a 
Junta general ordinaria de accionistas 
para él día 8-de febrero próximo, a las 
doce y media de la mañana, en el do
micilio social, calle de Isaac Peitu, 4, 
.para el examen y aprobación, en su ca
so, de la Memoria, balance y cuentas del 
treinta ejercicio (1 de enero a 3i de di
ciembre de 1950).

Los libros de contabilidad y los docu
mentos Justificativos de todas las opera
ciones están en las oficinas de la Socie
dad a disposición de los señores aocio- 
nitas que deseen examinarlos.

Para la asistencia a la Junta general, 
ios señores accionistas deberán proveerse 
de la correspondiente tarjeta, que se fa- 
cilitárá contra entrega de las acciones, o 
de resguardo o certificado de su /depósito 
en un establecimiento de crédito, desde 
ei día de hoy hasta veinticuatro taras 
antes de la señalada para & celebración 
dé la/Junta.

Madrid 24 de enero de 1951.—*El Con
sejero-secretario general.

408—'P. t /
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TRANVIAS DE SEVILLA, S. A.
Aviso a n u e s t r o s  o b l ig a c io n is t a s

A partir del 1.° oe febrero próx'mo se 
procederá al pago de los intereses venci
dos de nuestras obligaciones

Serie 2.® — Cupón núm. 86
observándose para ello las prescripciones 
legales vigentes.

Los Bancos encargados de efectuar di
chos pagos son:

Banco de Vizcaya,
Banco Español de Crédito, 
vBanco Central,
'Banco Urquijo y sus respectivas Sucursales.
Sevilla, 17 ae enero de 1951.<—El Conse

jo  de Administración,
35.—P.

JUNTA SINDICAL DEL ILUSTRE CO
LEGIO DE AGENTES DE CAMBIO 

Y BOLSA DE MADRID
A d m is ió n  de v a lor es  a  la  c o t iz a c ió n  

o f ic ia l

Esta Junta Sindical, en uso de las fa
cultades que le confieren el Código de 
Comercio y los Reglamentos general de 
Bolsas- e interior de la, de Madrid, ha 
acordado:

Que se admitan a la contratación públi
ca bursátil e .nc-uyan en la cotización.ofi
cial de esta Bolsa de Comercio 50 000 ac
ciones ordinarias, al portador, de 500 pe
setas nominales cada una, totalmente des
embolsadas, números 200.001 al 250.000, 
inclusive, que han sijdo emitidas y pues
tas en circulación por «Material v Cons
trucciones. S. A.».

Lo que se pone en conocimiento del 
púb’ ico en general, a los efectos opor
tunas.

Madrid, 19 de enero de 1951.—El Secre
tario, Carlos Romero de Lecea. — Visto 
bueno,' el Síndico-presidente, Jesús Rodrí
guez Salmones.

414—P.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION
MADRID
E dictos

En este Juzgado de Primera Instancia 
número siete de Madrid se tram.tan au
tos promovidos por el Banco Hipoteca
rio de -España, representado por el Pro
curador señor, Brualla, contra don Juan y don Raimundo Monfort Safont, sobre 
reclamación de un préstamo hipotecario 
de 250.000 pesetas, en cuyos autos por 
providencia de hoy he acordado -a ven
ta en pública subasta por primera vez, 
de la finca hipotecada, que es un edifi
cio en Puebla de Parnals y Masamagrell 
(Valencia), situad* en la calle del Gene
ralísimo, carretera de Barcelona, seña
lado con el número 153 de policía, com
puesta de pianta baja, destinada a La in
dustria derivada del cerdo, con depen
dencias. El edificio principal tiene una 
superficie de 692 metros cuadrados y un3 
frontera a la calle del Generalísimo, de 
190 metros lineales; la nave izquierda 
posterior, . una superficie de 208 metros 
cuadrados, y el patio, cobertizo y corra
les, una superficie dt mil metros cuadra
dos. correspondiente al restó de 1 445 me
tros cuadrados,, qae forman la total de 
la finca; lindando el todo: por la dere
cha, al Sur, con tierras de Jerónimo Ch
ínente; por la izquierda, al Norte, en la 
parte. posterior, con casa de Salvador 
Ferrer, y en la parte posterior, tierras

de Vicente Civera y por la espalda Oes
te tierras de Vicente Sales, de la heren
cia de donde orocede, y de Vicente Do 
mingo, acequia entre estoa dos últimos

Para el acto del remate que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado y simultáneamente en el de Sagun- 
to, se ha señaado el día siete de marzo 
próximo, a las once horas, bajo las si
guientes condiciones:

Para la subasta se tomará como tipo 
la cantidad de quinientas mil pesetas, 
no admitiéndose posturas inferieres a 
las dos terceras partes del expresado 
tipo.

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente los lici- 
tadores el diez por ciento del tipo de la 
subssta sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

Que la subasta se celebrará doble y 
simultáneamente ante este Juzgado y el 
de igual clase de Sagunto.

Que si se hicieren dos posturas igua
les se abrirá nueva licitación entre los 
dos rematantes.

Que la consignación del precio se veri
ficará a los odio días siguientes al de 
la aprobación del remate.

Que los'títu’os, suplidos por certifica
ción del Registro, se hallarán de mani
fiesto en Secretaría y que los licitadores 
deberán conformarse con ellos y no ten
drán derecho a exigir ningunos otros.

Que las cargas o gravámenes anterio
res v preferentes si los hubiere, al eré 
dito del actor continuarán subsistentes 
entendiéndose qu° el rematante los acep
ta y qpeda subrogado en la responsabi
lidad efe los mismos, sin destinarse a su 
extinción el preci del remate.

Dado en Madrid a diecisiete de enpro 
de mil novecientos cincuenta y uno—El 
Juez, Angel Cabrer.—El Secretario. José 
Mari a L. Orozco.

402-A. J.

En virtud de lo acordado en providen
cia dictada en el día de hoy por el señor 
don José María Salcedo Ortega, Juez de 

. Primera Instancia del número trece de 
los de esta capital, en autos que se tra
mitan por el procedimiento de la Ley Hi
potecaria, a Instancia de don Pedro Ma
gro Ricote. contra, doña Florentina Ruiz 
Quiles, gobre pago de cincuenta y ocho 
mil pesetas de priYicipal, intereses y cos
tas, se saca a la venta por primera vez 
en oública subasta y oor la cantidad de 
doscientas cincuenta mil pesetas, fijada 
en la escritura origen de dichos autos, la 
siguiente finca:

«Un edificio en construcción, que será 
destinado a hotel de viajeros, con la de
nominación de «Hotel Montañar», en tér
mino municinal de Jávea (Alicante), Re
gistro de la Propiedad de Denia. partido 
de Montañer, en la carretera de este nom
bre. que constará de dos cuerpos de edi
ficio y en el cent;ro. de ambos un patio 
con iardín, nue linda al frente o fachada, 
al Erte. con la carretera que desde el pues
to de Jávea conduce a la plava de Mon
tañar; por la derecha entrando, al Nor
te, con casa y tierras de José Mata; por 
la izquierda, al Sur. con Montañar y fin
ca de Miguel Bañuls, y oor el fondo^ Oes
te, con finca de José Mata. La finca des
crita afecta la forma de un rectángulo, 
que ocuna una superficie total de 1.788 
metros cuadrados, equivalentes a 23.029 
pies 44 décimos de otro, cuadrados, de 
los cuales ocupa la edificación una super
ficie total, aproximada, de 900 metros cua
drados. y el resto se destina a patio, pista 
V iardín.» ;

Cuya subasta deberá tener lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sita en 
la calle del General Castaños, número 1, 
el dia 28 de febrero próximo, a las once 
de su mañana, previniéndose: Que no se 
admitirán poturas inferiores al tipo seña
lado: que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente los licita

dores que lo intenten, en la Mesa del Juz
gado, o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos, 
al diez por ciento del'indicado tipo; que 
los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del artícu
lo 131 de la vigente Ley Hipotecaria esta
rán de manifiesto en Secretaría, enten
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Y para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL PEL ESTADO, con la antela
ción de veinte'días, expido el presente, con 
el visto bueno del señor Juez, en Madrid 
a dieciocho de enero de mil novecientos 
cincuenta y uno. -El Secretario (ilegible). 
Visto bueno, el Juez de Primera Instan* 
cia, José María Salcedo Ortega.

401-A. J.

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo dispuesto por el Juzga
do de Primera Instancia número 5 de 
los de esta capital, en los autos promo
vidos por el Procurador don José Mon- 
salve San Pédro, en nombre y represen
tación del reverendo Padre don Pedro 
Turiel Santiago, c<nno Rector del Colegio 
de Getafe, y en representación de las 
Escuelas Pias de Castilla, sobre extravio 
dr los siguientes títulos:

Deuda Pública 4/ por 100 Interior y 
serie E, números 8.705 9.789 y 25 280, 
por un valor nominal total de 75 000 pe
setas ; se hace saber que por providen
cia del dia de hoy se ha admitido la de
nuncia formulada sobre extravío de los 
expresados títulos y se ha acordado su 
publicación por medio del presente 
que el tenedor, o tenedores de los expre
sados títulos comparezcan en los mencio
nados autos dentro del término de nueve 
nías, apercibiéndole que dé no verificarlo 
’es patará el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho.

Dado en Madrid a diecinueve de enero 
‘de mil novecientos cincuenta y uno.—El 
Juez (ilegible).—El Secretario (ilegible).

416—A. J.

BARCELONA
E d icto

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número quince de Barcelona, en provi
dencia de cuatro del actual, dictada en 
el expediente insíado por don Manuel de 
Jaumar de Bofarull, por extravío o sus
tracción de setenta y cinco obligaciones 
del Tranvía o Ferrocarril económico de 
Manresa a Berga, de valor nominal qui
nientas pesetas cada una de ellas, núme
ros 1456; 1460. 1516, 1517, 1753, 1754, 1853, 
1855, 1856. 2451, 2452, 2453. 2454. 2456,
2457. 2458, 2459, 2460, 2648, 3489, 3490,
3491, 3492, 3495. 4827, 4829, 6311, 6812, 6315, 
6937, 6938, 6940* 6941, 6942, 7101, 7102,
7105, 7107, 7106, .7108, 7736, 7737, 7738,
7739, 7740, 7742, 7743. 7746, 7749, 7750,
7751, 7753, 7755, 7756, 7757. 7758, 7890,
7891, 7895, 7896, 7898, 7899, 7901,. 7903,
7904, 7905, 10330, 10331, 10333, 10334, 10338* 
10339. 10340. 10342 y 10344, propiedad de 
dicho demandante, hácíéndose pública la 
denuncia por medio del presente, y que 
ha sido señalado el plazo de nuevé días 
para que el tenedor o tenedores de tales 
títulos puedan Dersonarse en el expresa
do procedimiento,

Barcelona, 5 de enero de 1951.—El Se
cretario, Desiderio S. de Sebastián.—'Vis
to bueno, el Juez de Primera Instancia* 
Joaquín Polit.

396-A. J.


